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En Aduana tu opción confiable 

Quito, octubre 10 de 2024 

Boletín 008-2024-CCHB 

COMEX mediante Resolución 009-2024 decide reducir al 0% el arancel, para 
generadores de energía. 

La medida temporal entrará en vigencia desde el viernes 11 de octubre, sin perjuicio de su publicación en el 

Registro Oficial. Su duración será de un año calendario

El Comité de Comercio Exterior – COMEX en su Resolución 009-2024 resuelve reducir temporalmente hasta el 11 

de octubre de 2025 la tarifa arancelaria al 0%, para la importación a consumo, para las subpartidas que corresponden 

a Grupos electrógenos y convertidores rotativos eléctricos, de conformidad al detalle que se encuentra al 

final del documento. 

La medida es temporal y estará vigente desde el 11 de octubre de 2024 hasta el 11 de octubre de 2025. 

La presente resolución una vez que entre en vigencia, se implementará de conformidad con lo establecido en el 

artículo 112 del Código Orgánico de Producción, Comercio e Inversiones (COPCI). La entidad a cargo de la 

implementación de la medida será el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador – SENAE. 

En líneas inferiores, la referencia de subpartidas que incluye la resolución y que van a ser modificadas. 
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